RES. 1062/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001881, Ent. N° 1370/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la desafectación del dominio público de una fracción de terreno, Padrón N° 179.360, perteneciente al patrimonio del Estado (MTOP) ubicada en la 13a. Sección Judicial del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por nota presentada a la Dirección Nacional de Topografía, la Sra. Sara Solange García Ríos expresa “haber adquirido las mejoras realizadas en el Remanente del Padrón Nº 179.360, fracción Nº 29, Plano 24 E”, ubicado en Julián Laguna Nº 5877 y cruce de la ruta nueva, zona de Nuevo Paris. Solicitando el valor de la tasación de dicho remanente, a los efectos de concretar su compra; 

                                       
2) que con fecha 3.1.1996 la Dirección Nacional de Topografía estimó el valor del terreno en 60 U.R. y por Resolución de fecha 27.3.1996 el Poder Ejecutivo desafectó del dominio del Estado, una fracción de terreno Padrón Nº 179.360 ubicado en la 13ª sección judicial del Departamento de Montevideo, la que de acuerdo al plano del Ingeniero Agrimensor Walter Muinelo fue señalada con el Nº 29, con un área total de 113m, 32 cm. Se aprobó la tasación efectuada y se dispuso la enajenación a la Sra. Sara Solange García Ríos, previo el pago de 60 UR; 
                                      
3) que ante la constancia de que la Sra. Sara García manifestó no contar con el monto de la tasación, solicitando dejar sin efecto el pedido; con fecha 23.10.1996  el Director Nacional de Topografía dispuso el archivo de las actuaciones, hasta tanto la interesada se presente para continuar con el trámite;

4) que por nota de fecha 18.12.2002 la Sra. Sara Solange García Ríos expresó en referencia al inmueble padrón Nº 179.360, -objeto de desalojo precario por el MTOP en juicio que tramitado ante el Juzgado de Paz Departamental de la Capital de 36º turno-, que su venta fue autorizada por el Ministerio, pero por razones económicas no se pudo concretar la misma. En consecuencia formula nuevamente la solicitud de adquisición del bien;
                                      
5) que se adjunta Acta de Expropiación de fecha 7.1.1980, inscripta en el Registro de Traslaciones de Dominio con el número 264, folio 294 del libro 751 el 16.1.1980, de la que surge: 

5.1) el Señor Primitivo Brum, oriental, soltero, mayor de edad y domiciliado en Julián Laguna 5877 de la ciudad de Montevideo, enajena libre de obligaciones y gravámenes a favor del Estado, el que adquiere por vía de expropiación, la propiedad y posesión del bien que se expresa a continuación;

5.2) por Resolución  del Poder Ejecutivo de fecha 30.5.1979 se designaron para ser expropiadas 2 fracciones de terreno y sus mejoras ubicadas en la 13ª secc. Judicial del Departamento de Montevideo, zona sub-urbana, empadronadas con el Nº 179.360, señalado con los Nº 29 y 30 del plano Nº 24E del Ing. Agrimensor Walter Muinelo de enero 1979 inscripto en la Dirección General de Catastro Nacional el 31.1.1979 con el Nº 88.031;

                                      
6) que luce copia de Cédula Catastral correspondiente al Padrón N° 179.360, de la cual surge un valor real total de $ 15.368 (año 2014);

                                          
7) que con de fecha 4.12.2015 el Departamento Notarial del MTOP informa que la Sra. Sara Solange García se comunicó a efectos de concretar la compra. La misma había sido dispuesta por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27.3.1996, sugiriendo en consecuencia, adecuar la citada Resolución a la presente fecha;   


8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual, se ratifica lo dispuesto en la Resolución del Poder Ejecutivo citada, correspondiendo realizar la enajenación del inmueble Padrón Nº 179.360 ubicado en la 13ª sección judicial del Departamento de Montevideo, a favor de la Sra. Sara Solange García Ríos, previo el pago de la cantidad de 60 U.R.  Se designa para representar al Estado en el acto de traslación de dominio al Director de la Dirección Nacional de Topografía del MTOP;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 223 de la Ley N° 17.930 preceptúa: “En caso de expropiaciones realizadas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, si después de ejecutada la obra que dio origen a la expropiación quedaren áreas no aptas para el destino fijado en la declaración de utilidad pública, el Ministerio podrá enajenar o permutar a los particulares las mismas, teniendo prioridad en el siguiente orden: primero, el expropiado y segundo, los propietarios de los padrones linderos a las áreas. A sus efectos se reconsiderará su valor sobre la base de la tasación de las oficinas técnicas del Ministerio o del precio establecido en remate público”; 

                                           
2) que en el caso la Sra. Sara Solange García Ríos no acredita ser la propietaria del bien referido ni de un bien lindero.  Conforme surge del Acta de Expropiación de fecha 7.1.1980 el Señor Primitivo Brum,  era el propietario del padrón  Nº 179.360, fracción Nº 29 y 30 (Resultando 5);
                                
3) que conforme a lo expuesto no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 223 de la Ley N° 17.930, al no respetar el orden de prelación estatuido por la norma; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Devolver las actuaciones.
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